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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta da la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las snscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREiNTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pese'a 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue- 
olos de la misma provincia. CDeereto de 28 de 
Noviembre de I83".y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

RECTIFICACION.

La subasta de empeños vencidos, anunciada por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, se 
verificará el dia 5 de Noviembre próximo, y no el 15, 
como equivocadamente se puso en el anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  del dia 11 del corriente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Debiendo procederse á la formación 
del escalafón de Peritos agrícolas en cumplimiento á

dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 5 del 
actual, S. M. el Rey (Q.. D. G.) se ha dignado acor
dar que los que se crean con derecho á figurar en él, 
presenten antes de 1.° de Enero próximo las instan
cias en que lo soliciten, acompañadas de copia testi
moniada de su titulo profesional, partida de bautis- 
iiio y certificación de las notas ó números de mérito 
con que hubieran sido calificados.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1882.—Albare- 

da.—Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

^Gaceta 13 Octubre 1882).

La enfermedad carbuncosa, que con harta frecuen
cia se desarrolla en el ganado vacuno, caballar y la
nar, constituye en muchas localidades de nuestro 
país una pérdida de consideración para los que se 
dedican al desarrollo de la industria pecuaria. De 
cuantos medios se han puesto en práctica, de cuan
tas medidas higiénicas se han adoptado, ninguna 
hasta ahora ha surtido tan beneficiosos resultados 
como los que Mr. Pasteur ha propuesto hace poco 
tiempo á la Academia de Ciencias de París, no ya 
para curar los estragos del mal, sino para preser
var á los animales de contraerlo, merced á un virus 
benigno obtenido por el cultivo á una temperatura 
de 42 á 43 grados de la misma bacteridia ó microbo 
que se desarrolla en la sangre de los animales ata
cados

Los resultados observados han coronado los es
fuerzos del autor del procedimiento hasta el punto 
de haberse vulgarizado en Francia de tal suerte el 
empleo de este remedio, que en ménos de un año se 
han vacunado más de 130.000 cabezas de ganado 
lanar y 20.000 de vacuno. Corroborados estos re
sultados por la ciencia y por la práctica, y ten
diendo á evitar males tan graves para el Gobierno 
de S. M. el Rey (Q. I). G.) no podía ni debía mirar 
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con indiferencia un asunto de interés tan vital. Cree 
el Ministerio de Fomento que ensayado este proce
dimiento en España, si, como es de esperar, respon
de al éxito obtenido en la nación vecina, evitará las. 
numerosas bajas ocasionadas todos los años por la 
mencionada enfermedad; y cree también que cuan
tos se .interesen por el desarrollo y prosperidad de 
nuestros intereses, materiales coadyuvarán á esta 
empresa. Con la esperanza de conseguir estos pro
pósitos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

l .° Desde luégo se adquirirán por la Dirección 
general de Agricultura, .Industria y Comercio los 
tubos de primera y segunda vacunación virus car
buncoso, y el inyector Pravaz, para practicar ensa
yos públicos en el ganado vacuno y lanar del Insti
tuto Agrícola de Alfonso .XII.

2 .° ‘El ganado lanar no vacunado que se some
terá á la acción del virus carbuncoso, y que perece
rá ántes de 48 horas, será enterrado en sitio conve
niente, que se cercará, destinándolo á campo de es
tudios sobre la duración de la indemnidad adquirida 
por la vacunación y la de las crias que nazcan de 
madres vacunadas. Estos resultados se publicarán 
en la Gaceta, ele Maclrid, para conocimiento del pú
blico.

3 .° La Dirección general de Agricultura, Indus

tria y Comercio adquirirá datos sobre la importancia 
que afecta en las diferentes provincias la enferme
dad carbuncosa, y proporcionará á las Juntas de 
Agricultura y Diputaciones provinciales de las más 
invadidas lo necesario para la vacunación del ga
nado.

4 .° Se publicará por la expresada Dirección ge
neral una instrucción sobre la manera de vacunar, 
con los detalles de escrupulosidad necesarios, para 
que los resultados sean satisfactorios.

5 .° Los gastos que ocasione el cumplimiento de» 
esta Redi orden se harán con cargo al cap. 19, ar
tículo l.° del presupuesto de este Ministerio.

V. S. hará, por cuantos medios de acción estén á 
su alcance, que la Diputación provincial y la Junta 
de Agricultura organicen, bajo la dirección de per
sonas competentes, este servicio; que remitan á la 
Dirección general de Agricultura el resultado de sus 
observaciones, y que hagan, en fin, un estudio tan 
concienzudo, como de su competencia hay derecho 
á esperar, de un asunto que representa y significa 
la defensa de valiosísimos intereses.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1882.—Alba- 
reda.—Sr. Gobernador de la provincia de......

^Gaceta 17 Octubre 1882.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1882-83.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1882.

No t a de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 1.a decera 
del citado mes.

1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo. El

d k USE I 2D V 20. ARTÍCULOS a d q u ir id o s . PRECIO.
DIA.

Quintales métricos Kilogramos. Hectóls. Litrs. NOMBRE. CLASE. Pts. Os.

3 100 » » » Harina................................ 1 .a para pan de tropa....
2 .a para id. ..

45‘25
200 » » » Idem.................................... 43‘25

» 100 » » » Idem.................................... 3.a para id 36
3 50 » » » Idem........................ 1 .a para pan de tropa....

2 .a para id. .
44‘95

» 100 » » » Idem.................................... 41‘95
» 50 » » » Idem.................................... 3.a para id. .. 34‘95
3 » 1.300 » Cebada................................. Buena, limpia y bien gra

nada ............................ 16‘28
3 » » 1.300 » Idem.................................... Idem id. id........................ 16'20

Zaragoza 10 de Octubre de 
Administrador, Santiago Torrijo.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Patricio Rivera Valenzuela, natural de 
esta ciudad, bautizado en la parroquia de La Seo, 
hijo de Mariano y Agustina, de estado soltero, car
pintero, de 18 años de edad, vecino que fue de esta 
ciudad y habitó en la calle de la Verónica, núm. 20, 
para que dentro del preciso término de 30 dias, á 
contar desde que se inserte la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta ele Ma&íd,, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, Casa Cárceles nacionales, y Escribanía del 
que autoriza, al objeto de notificarle la sentencia 
pronunciada por S. E. la Sala de vacaciones de esta 
Audiencia en la causa criminal pendiente contra el 
mismo y otro sobre robo de cera en la iglesia de 
San Gil; bajo apercibimiento de que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autorida
des del Reino y Agentes de policía judicial en cuya 
j urisdiccion se encuentre el procesado Rivera, pro
cedan á su detención y conducción con las seguri
dades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Octubre de 1882.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

PARTE NO OFICIAL.
--------x-ltKo»--------

ANUNCIOS.

FÁBRICA DE PIANOS DE PIO PERALES.

Hay pianos de cinco modelos, todos artísticos y 
de excelentes condiciones, y sus precios son los más 
baratos que se conocen en igualdad de circunstan
cias, y garantizados por cuatro años; también se 
venden á plazos; se cambian por pianos usados y se 
hace toda clase de reposiciones. En todos los pia
nos que se vendan para fuera de la capital se 
hará el embalaje gratis, devolviendo la caja á la 
fábrica. El estado de desahogo en que se halla la 
fábrica permite dar grandes facilidades al compra
dor.—Plaza de Liñan, núm. 8, principal, detrás del 
Monte-pio.—Zaragoza. (3)

MOLINO HABINERO-
Se vende ó arrienda uno, sito en Villalengua, par

tido de Calatayud, del sistema moderno; dirigirse á 
D. Juan Andreu en dicho pueblo, ó en Zaragoza, 
calle de la Torre-nueva, núm. 20. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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